
  

 

 
Conocimientos y Constitución: Propuestas de Mujeres 

Investigadoras, 
un	ejercicio	deliberativo	autoconvocado	

 
La Asociación Red de Investigadoras invita a investigadoras, creadoras y diseminadoras de 
conocimientos de Chile a participar en un ejercicio deliberativo sobre la vinculación de los 
conocimientos con los desafíos país que debe abordar el proceso constitucional actualmente 
en desarrollo. La motivación de este ejercicio es el reconocimiento de que, como colectivo de 
investigadoras y diseminadoras, tenemos una oportunidad histórica de incidir en el debate 
constituyente en los aspectos que nos atañen, especialmente en relación con el estatus 
constitucional de la generación y utilización de conocimientos.  
 
El ejercicio deliberativo se realizará a través de una plataforma web creada específicamente para 
facilitar la deliberación remota de colectivos ciudadanos. El objetivo del ejercicio es generar una 
propuesta sobre temas específicos de relevancia para el proceso constituyente y en donde 
aspectos relativos a los conocimientos ocupen lugares centrales. La propuesta será entregada 
a la Comisión de conocimiento, ciencia, tecnología, cultura, arte y patrimonio de la Convención 
Constitucional, y a cualquier otra que tenga pertinencia. 
 
Este ejercicio se realizará entre el 18 de noviembre y el 16 de diciembre de 2021 y se organizará 
en tres módulos temáticos, con formatos y mecanismos para facilitar un diálogo inclusivo y 
respetuoso. Toda la participación será virtual y asincrónica, a menos que las participantes 
decidan tener una reunión virtual sincrónica. Participar no le tomará más de una hora y media 
por semana durante 4 semanas. 
 
Invitamos a todas las participantes a sumarse a este proceso, mediante el cual se busca dar 
visibilidad en el proceso constitucional a las voces y visiones de mujeres que participan en las 
distintas áreas e instancias de generación, uso y diseminación del conocimiento en nuestro país. 
 
Consultas: ccdecidimos@gmail.com 
Inscripciones: https://forms.gle/Lk4xNfHj4xYXjfR77 
Más información: www.decidimos.cl  
 


